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tJel'o habiéndole hecl10 presente el Sr. H.aso yue esto era ínnece­

sario, porque bastaba que se espresase en ella que todos habia11 

concurrido y votado por la afirmativa los principales asuntos que 
se habian tratado, la retiró y se levantó la sesion. 

NUDIERO á, 

Sesion <le) día 20 de noviembre de 1844.-Leida y aprobada 
1n. acta anterior, se dió cuenta con dos oficios de la Exma. asam .. 
blea de Morelia, el uno contestando el que se le dirigió para po­
ner en su conocimiento la iniciativa del 12 del que rige y avisando 
que 1o habia pasado á una comision de su seno, y el otro acusan­
do recibo del espediente impreso sobre la suspension de algunos 
artículos del reglamento: al archivo, y que del primero se haga 
mencion en la acta.-Se comenzó á dar segunda lectura á un 

dictámen de la comision de justicia en el espcdiente instruido á 

solicitud del ayuntamiento de S. J nan del Rio sobre aumento al 
fondo destinado al pago de escribanos y empleados subalternos 
al ramo judicial; pero se interrumpió, suspendiéndose la sesion 
para imponerse de un .-ecado que e~xmo. Sr. presidente de la 
república D. Antonio Lopez de Santa-Anna, mandaba á los 
Sres. vocales de la asamblea.-Vuelta á abrir la sesion, el Sr. 
Alvarado dijo: el Sr. coronel D. Blas Antonio Magaüa, ayudan­
te del Sr. comandante general, viene encargado por el Exmo. 

Sr. presidente de la república D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
de suplicar á cada uno de los Sres. diputados que se sirvan pasar 
inmediatamente á la casa de S. E.; pero como la asamblea se ha­
lla reunida en scsion ordinaria he creído de mi deber ponerlo en 
su alto conocimiento para que resuelva lo que tuviere á bien, en 

la inteligencia ele que he suplicado al ayudante, se detenga un 
poco para comunicarle el resultado.-El Sr. Vértiz dijo: que ha­
biendo sido llamado por el Exmo. Sr. presidente, se dirigió en 

el acto á su casa, entendido en que lo llamaba como particular; 

pero como encontró á su S. E. ocupado, se retiró con el objeto 
rle vestirse para presentarse con la decencia conveniente; que en­
t6nccs supo c¡uc el recado se e$tendia á to(los los Sre,;. rlipnta­
dos, y dctonninú venir ú unir~c con f'll !" :=:eiioría:- para <Jue obra,:cn 

• 

. 
de confor111ida<l.- Él t\r. Covanubias interpeló al Exmo. t,r. l'Í• 
ce-presidente para que se sirviese decirle si el recado que man­
daba el Sr. Santa-Anna, habia venido dirigido á la asamblea ó á 

c.ada uno de los vocales en particular.-El Sr. Alvarado excitó 
ni Sr. Magaña para que repitiese el recado, y este sefior dijo: 
que el Sr. comandante general le había prevenido pasase á las 
casas de los Sres. diputados, y con el mayor comedimiento les 
dijera que se sirviesen presentarse en el acto al Exmo. Sr. pre­
sidente de la república.-El Sr. Herrera dijo: Ignoro, Sr. Exmo., 
cual pueda ser el objeto con que nos llama á su casa el Exmo. 
Sr. presidente de la repúblira, y de qué manera nos habrá con­

siderado al llamarnos; esto es, si como diputados ó como simples 
particulares; pero sea corno fuere, yo veo que nuestro reglamen­
to no nos permite comparecer personalmente ni aun ante los j uz­
gados, cuya jurisdiccion para llamar á los ciudadanos es incon­
cusa; yo veo asimismo que el Exmo. Sr. general Santa-Anua, 
si bien es presidente constitucional de la república, hoy no ejer­
ce la suprema magistratura, ni puede ser considerado sino cuan­
do mas como general en g~fe: y entendiendo que con este ca­
rácter, carece de facultad para h~cernos comparecer á su presen­
cia, y satisfecho de que ningun negocio tiene conmigo S. E., pues­
to que ninguna relacion hemos llevado, ni aun casi tengo el ho­
nor de conocerlo, no puedo menos que pedirá V. E. se sir­
va resolver que no estamos en el caso de ol>sequiar el recado que 
acaba de comunicársenoa. Así lo espresa la pro¡,osicion que 
tengo el honor tle sometor al recto juicio <le V. E. Leyó la si­
giente.-,,No pueden los diputados <le esta asamblea comparecer 
ante el Exmo. Sr. presidente, general en gefc, D. Antonio Lopez 
<le Santa-Anna, en consecueeia del atento llamado que S. E. ha 
tenido á bien dirigirles, por prohibírselos el artículo 29 del de­
creto número 3 de la miama asamblea. Sala de sesiones, Que­
rétaro, 26 de noviembre de 1844-.-Herrera.-El Sr. Covarrubias 
dijo: que usando del derecho qne IP concedía el reglamento pa­
ra hablar una vez contra las propo:sicione~ 11ue se pre:,entasen, 
no podía menos de oponerse á la que ncaba de hacer el br. Her­

rera, ya porque · el regla mcuto prohihia la co111parccouc·ia ¡wr• 

• 
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gonal de Jo3 diputad~s ante las autoridades, era innecesario rapo~ 
tir esa disposicion, ya tambien porque dirigiendo~e el llamado ú 
cada uno de los individuos en lo particular, el a,mnto no era de la 
nsamblea sino de los diputados que ya tenían reglas fijas para de­

cidir si estaban en el caso de presentarse ó no. Que si la cor• 

poracion hiciese suyo un negocio que no le correspondia, podía 
tachársele que llevaba por objeto excitar una rebelion contra las 
disposiciones del Exmo. Sr. presidente, lo que en verdad la com­
prometeria.-El Sr. Herrera contestó: que habiéndose acorda­
do que el asunto se ventilase en formal sesion por la asamblea, 

sin embargo de que los sefiores que la formaban estaban bien im­
puestos de que el recado que se les habia dirigido había sido á cada 
uno en lo particular, era ya indispensable que se tomase alguna re­
solucion, y esta no padia ser otra que la que marcaban las leyes y 
exigia el decoro de la corporacion. Que este mismo decoro obli­
gaba á la asamblea á tomar parte en el asunto, pues indudable­
mente estaba interesada en el honor de cada uno de sus indivi­
duos, y mas cuando el negocio les afectaba á todos. Que por 
este principio insistia en que se dict1e la resolucion propuesta, 
pues si bien ni á S. S. ni á ninguno de los vocales faltaba valor 
para presentarse al Sr. Santa-Anna, sin embargo de las ocur­
rencias que lo habían diilgustado con la asamblea, no era homo­
so que compareciesen personalmente á su llamado, hollando así 
la categoría de los puestos que ocupaban. Dijo por último, que 
mal podría imputarse á la asamblea que trataba de provocar una 
rebelion contra las disposiciones del presidente de la república, 
cuando S. S. aunque reconocía este carácter en el Sr. Santa­
Anna, hoy no lo consideraba ni debía considerarlo sino como ge­
neral en gcfe.- El Sr. Covarrubias pidi'.J la palabra para hacer 
presente que la pl'imera de sus objeciones no babia sido contes­
tada. Y el Sr. Herrera dijo: que aunque en efecto no habia nece­
sidad de reproducir lad!sposicion del reglamento relativa ó. la com­
parecencia personal de los diputados, sí la habia inconcusamcnte 

de que se dictase alguna resolucion, supue$10 que el asunto se ba­
bia hecho objeto de la sesion presente, y que el recado em'.f do 
por el fa, Magan.a, aunque hahia sido para C'a~nuo da lo~ dipu-
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tatlo~ en lo particular, de hecho había sido dado á la asamble:.i en 
el acto en que estaba en sesion ordinaria.-Suficientemenie dis­
cutida, se desechó la proposicion.-El Sr. Alvnrado hizo la si­
guiente.-,,La asamblea departamental de Querétaro no puede 
acceder ó. la invitacion que le ha hecho S. E. el general presiden­
te para pasar á la casa de su morada."-EI Sr. Covarrubias dijo: 
que las mismas razones que habían militado para objetar la pro­
posicion que acaba de desecharse, obraba contra la del Sr. preo­
pinante, puesto que en sustancia venia ó. tener el mismo objeto, y 
ya habia dicho S. S. que no era necesario que en cada uno <le los 
casos que se ofreciesen se reprodujesen las leyes para que debie­
sen tener su exactaobservancia.-El Sr. Alvarado retiró su propo­
sicion.-El Sr. Herrera hizo mocion para que se declarase que 
,,La Exma, asamblea no había debido ocuparse del recado dirigido 

por el Exmo. Sr. presidente D. Antonio Lopez de Santa-Anna 
por haberse dirigido á cada uno de los diputados en lo particular." 
-Para fundarla dijo: que era necesario que la cuestion termina­
se de alguna manera, y que pareciendo a S. S. quo la mociou 
se conformaba con la opinion de la mayoría, desde luego la su­
jetaba á la deliberacion de 1~ asamblea. Suscrita por el Sr. Co­
varrubias, fué admitida y aprobada por unanimidad y sin debate, 

y se levantó la sesion, ú que po asistieron los Sres. Raso y A.ce­
vedo, el primero por enfermo y el segundo sin aviso. 

NUMERO 6. 

Para dar contestacion á la atenta nota de V. S. de 29 del cor­
riente mes, he procurado traer ú la memoria los sucesos ocurri­
dos en 26 y 28 del último noviembre, relativos á la intervencion 
que tuve en,la contienda que se suscitó entre esa Exma. asamblea 
y el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna con motivo 
de la iniciativa en que la primera seuundó la de J a]isco que pe­
dia se exigiese la responsabilidad al gobierno provisional, confor­
me á lo dispuesto por la sesta de las bases de Tacubaya; y para 

obsequiar 1os deseos de aquel Exmo. cuerpo, paso á esponer las 

principales especies que he podido recordar, contrayéndome á. 
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los ¡;1111101 solirc c¡uP. i.c dc.;ca h:icra yo una e;;posicio11.-C11:111do 
se me excitó en la tarde .del citado 21i ,le novicmhro á fin da 
que en cla'le de comisionado de esa Exma. asamblea pasase en 
union del , r. cura D. Felipe Ochoa á. tener una entrevista con 
el Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, no se me diú 
otra instruccion, sino la de que espusiese los justos motivos que 
a:.istian á los miembros de ese cuerpo para no corresponder al 
llamado que les hizo el ya dicho general, que no eran otro11, si­
no el recelo fundado que tenia de que nn tratamiento áspero vi­
lipendiase el decoro que se debe.á su representacion, protestan~ 
do que no estando poseid0:1 de animosidad alguna contra su per­
sona, se hallaban prontos á entrar en conferencias, ya fuese por 
conducto de nosotros, ya por el <le otro individuo que quisiera 
comiiionar al efecto, con tal que no se intentase comprometer 
la ac;amblea á una retractacion ignominiosa, que estaba resuelta 
á resistir con firmeza hasta el último estremo.-La conferencia 
con el ;'r. Santa-Anna fué bastante dilatada, por lo mismo seria 
muy dificil referir todas las especies que se tocaron en ella, y á 

mas de esto ocupado del intere., vivo que tenia en promover un 
avenimiento honroso, me cuidé muy poco de fijar en la memoria 
si no fué lo conducente al fin que me habia propuesto. El Sr. 
general insistió en que la asamblea.debía retractar su iniciativ¡¡, y 
al efecto nos exhortó vivamente ú los dos comisionados para que 
persuadiésemos ó. s11s miembro;; y los inclinó.sernos á dar ese paso 
que juzgaba neccssrio y en el que no creia mancillado su honor, 
a!!í porque debia no haberlo dado, como porque les dejaba todo 
el arbitrio que podian apetecer para retractarse en los tórminos 
que creyeran serles mas copvenientes é irrualmcnte decorosos; que 
á este fin prorogaba hasta las doce del siguiente dia, el término 
en que se prometia ,·er cumplido~ su. deseos; ciándose por satis­
fecho de que no se pre enta. en los indfriduos de e. a Exma. 
asamblea, sin embargo de que se cuidó de recomendamos mu­
cho que procurásemos desvanecer en ellos toda prevencion des­
favorable á la entrevista con que los habia invitado, pues que es­
taba muy di3tante de querer vilipendiarlos, y si solo deseaba ha­
cerlo.'4 voh•cr sobre -sus pasos, sirviéndose para e,to de lo!! me--

-li.í-

ciativa de Jalisco y el pronunciamiento del general D . .Mariano 
Paredes y Arrillaga, comprenden ambos casos y esponen la re­
pública á una guerra de~a~trosa, con peligro inminente de nues­
tra cara independencia. llecorramos e·tos puntos por el órden 
enunciado.-La iniciativa se reduce á los tres artículos siguien­
tes.-1? El congreso nacional hará efectiva la responsauili<la d 
del gobierno provisional á que la sujetó la sesta de las bases acor­
dadas en Tacubaya, que juró é hizo jurar á la nacion.-2'? ~e 
deroga la ley de 21 de agosto de este aiio, por la que se impu­
sieron contribuciones estraordinarias.-:J? El congre:;o se ocu­
parú de preferencia en reformar los artículos constitucion~les que 
la espericucia ha demostrado ser contrarios á la pros~er1da~ de 
los departamentos.-El primero de estos artículos e~ 1mpertmcn­
tc, y es tambien inconstitucional, y el segundo es moportuno Y 
falto de patriotismo. El primern pide al sol,erano congreso que 
haga efectiva la responsabifülad del gobierno provisional, que se 
reduce á que dé cuenta <le su administracion segun el art. G~ de 
las bases <le Tacubaya. Esto e:1 pedir lo que ya está hecho, 
porque los cuatro ministror:1-presentaron sus memorias en qu~ se 
da razon de todos los actos legislatiros y ej ccutivos del gobier­
no como se puede ver de ellas mismas; y si esto es cierto, como 

' ' . lo es, á no poderlo negar ningun hombre que tenga senttdo co-
mun y que sepa lo que importa un documento oficial, clar9 es 
que el art. 1? es impertinente.-:Mas no sol~ es ii~perti~ente 
como hemos probado, es ademas incon.stituc10nal, s1 se atiende 
á que e~te punto no es de aquellos que se comprend:~ en las fa­
cultades iniciadoras de la as&mbleas; se trata de ex1g1r una res­
ponsabilidad, y esto tiene el carácter de una acusacion: ¿se pue­
de por ,·entura acusar al presi<lente de la rc.11úLlica? El art. 90 

de las bases lo prohibe espresameute, y es una prerogativa el no 
J>Oder ser acusado ni procesado criminalmente durante su pre­
sidencia y un afio despues, sino por delitos de traicion contra la 
independencia nacional y forma de gobierno establecido en ellru;; 
con que es clarísimo que cuando, le resultara al presidente pro­
visional alo'.un carero en su a<lministracion pasada, el artículo o o 
en cuestion es. inútil y de ningun ralor en el dia, que funge co-
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mo presidente constitucional.-IJcro se dice que el art1culo 
no es inconstitucional, porque no se trata ahora del art. 90 de las 
bases, sino del art. G? del plan de Taeubaya, mediante el cual 
<lcbe re!>pon der de sus actos emanados del ejercicio de la sépti­
ma base y no de los que tocan ñ. la presidencia constitucional, 
y que esto puede suceder sin contradiccion, porque aunque entró 
:í fungir corno presidente, esto no fué con dispensacion de sus 
anteriores obligaciones y compromisos. Hemo.s ya dicho, que 
esas obligaciones están ya cumplidas y nos hemos remitido á las 
memorias de los ministros; pero aun cuando así no fuera, la ob­
jecíoo propuesta ya no tiene lugar, porque siendo una misma la 

persona que usó de la séptima base y la que hoy sirve la presi­
dencia, es claro que sus actuales prerogativas no se pueden des­
truir con sus anteriores compromisos. Es en verdad inconcebi­
ble, aun en la línea de las abstraccione::i, cómo puedan combi­
narse dos ideas absolutamenle contrarias, como lo son inviolabili­
dad y responsabili<la<l. El art. 90, que concede un privilegio 
esclusi\•01 perentorio, absolulo, y el 6~ de las bases que impone 
una obligocion contral'ia á ese privil<f 0 1 jamas formarán un dip­
tongo; así como tampoco podrán separarse ni en los entes meta­
físicos Ja persona moral de 1~ persona física del presidente. Pa­
semos al otro punto.-El segundo artículo de la iniciativ~ es in­
oportuno y fuera del propósito, no menos qne antipatriótico, por­
que la derogacion que inici1 de la ley que se dice de los cuatro 
millones para la guerra de Tejas está al finalizar en 2ó del pre­
sente me!'., y si surtió ya sus efectos se da ya por concluida; ¿á 
qné viene su derogacion? Esto es lo mismo que si mandásemos 
matar un difunto. Cuando esto no fuera, la ley no debía dero­
garse, porque tiene por objeto el proveer de modios al gobierno 
para la reconquista de un territorio que nos han usurpado con 
infamia unos aventw·eros ingratos, y que si no se les persigue has­
ta destruirlos, estamos espuestos á ser la presa ele los anglo­
sajones con perjuicio de la independencia nacional. ¿Clué mexi­
cano podrá resistir esta idea? · ¿Quién no se irrita al ver los in­
sultos c¡ue en estos mismos dias nos ha hecho "\:Vilson Shannon, 
pJenipolenciario del gabinete de Washington, cuando nos trata de 
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la fuerza sul,levada del manJo <le D. j!ariano Paredes y habet·­
les atribuido un bastardo orígen.-El vocal D. José l\Iaría Ochoa 
ha sido consignado á la juri.s<liccion del seflor cura ,·icario forá­
neo de esta ciudad, por ser eclesiástico. Y por cuanto á que el 
gobern~<lor D. Sabás Antonio Dominguez dió curso á la esposi­
cion de la asamblea departamental, sin haber;;e opuesto como era 
ele su deber á semejante ei;candalo.;o acuerJo, lo lle suspendido 
del empleo, haciendo que se encargue interinamente del mando 
político su antecesor el señor general D. J ulian J uvera, actual 
comandante general, segun se demue.;tra por la cópia núm. :J, en­
tre tanto me previene el supremo gobierno lo que tenga por con­
veniente, ya para sustituir al gobernador, como á la asamblea, en 
concepto que hoy no puede llamar.se á la que funcionó el afio 
pasado, por no e:ri:stir mas de dos ó tres de sus individuos.-A 
la penetracion del F,. S. presidente interino no debe ocultarse que 
la providencia dictada era reclamada por la imperiosa nece.sida<l 
<le conservar la respetabilidad del gobierno .supremo y el acata­
miento á la magestad de las leyes escandalosamente conculcadas 
por e.slos ciudadanos que han obrado en una esfera que no es l::t 
<le la ley, y contrariando la 0pinion de sus comitenleR; pues des­
do que ingresé á ese departamento he e3cucbado en los pueblos 
y aun en esta misma ciudad un voto ele desaprobacion <le los ac­
tos de la asamblea, lo cual es un seguro indicio de que la opinion 
pública repugna esos alzamientos contra la ley y las autoridades 
supremas que <le ella emanan, y que el sentimiento dominante en 
los pueulos, e:; el órden y la paz corno elementos preciosos para 
asegurarse un feliz porvenir.-Sensible y mucho es para quien ha 
dacio tantas pruebas de tolerancia y lenidad, tomar estas medi­
das de reprcsion que el deber le ha dictado; pero el eRpíritn de 
anarquía se ha apoderado ele muchas cabézas, y si el atentado 
que ha cometido esta asamblea quedase impune, quedaría abier­
ta la puerta para otras pretensiones igualmente anárquicas r des­
ordenadas, r el resultado seria el desquiciamiento de la sociedad, 
y que en medio del choque de las faccione-, y de los partidos 
que se disputasen el poder, se perdiese hasta la esperanza de go­
zar alcrun dia de ]05 bienes á que son muy acreedores los me.xi-

·º 
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canos.-Dios y libertad. Cnartel general en Quer.Haro, noriem­
bre 2!) <le lS44.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-1':xmo. Sr. 
ministro de guerra y marina.-)foxico.-Es cópia. :\léxico, ene­
ro 9 de 1 ',15.-J ua.n L. Yelazqucz de Leon. 

Núm. 1.-~Iinisterio de guerra y marina.-Seccion de opera­
t'iones.-Ejército de operacio11e;;.-Gcneral en gefc.-Secretaría 
de campaila.-Xúm~ 1.-Gobierno ele) departamento Je Queré­
taro.-Seccion 1~-Exmo. Sr.-Cumplí con las órdenes que 
Y. E. tuvo á bien darme el a'ia de ayer respecto á la Exma. 
asamblea de este departamento, y S. E. me ha contestado lo que 
sigue.-La asamblea constitucional de Querétaro roliusa tomar 
en consideracion la intimacion que por conducto del Exmo. Sr. 
gobernador del departamento le ha hecho el Exmo. Sr. presi­
dent<::, general en gefe de lail fuerzas destinadas á la pacificacion 
del interior, para que se retracte de la iniciati\·a que eleró á las 
augustas cámaras en 12 del corriente.-Iteciba V. E. las protes­
ta:; de mi re ·peto.-Dio:; y libertad. Querétaro, noviembre 26 
1844.-.Sabás Antonio Domioguez.-Exmo. Sr. presidente <le 
la república, benemérito ele la patria, general de division D. An­
tonio Lopez ele Santa-Aona.-Es cúpia que certifico.-CuarteJ 
general en Querétaro, noviembre 29 de 1844.-Maonel ¡\f. Gil, 
~ecretario.-Es cópia. México, enero 9 de 1845.-J nan L. V e­
lazqnez de Leon. 

Núm. 2.-:\Iinisterio de guerra y marina.-Seccion de opera~ 
riones.-Análisis de la iniciativa <le Jalioco.-Hacialo A. del R. 
-No,·iembre de 1844.-• .\.aálisis de la iniciativa de Jalisco, su 
fecha 30 de octubre <le 1S4-4.-El optimismo proclamado por los 
}ll'incipistas, produce en política los mismos efectos que la exal­
tacion de las pasiones en el órtlen moral, á sauer: delirios y erro­
res <le funestísima trascendencia. La libertad absoluta que aso­
mó la cabeza ea Francia ca 1790, produjo un escandaloso regi­
ciclio é inundó de sangTe su territorio, y el odio encarnizado del 
imprudente aleman Tetzel contra Martin Lutero, dió por resul­
tado un ci~a que aun ocupa gran parte de la Europa.-La ini-
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ta. con los seiiore3 de la ~amulea, era solo para persuadirles por 
medio de la razon y el convencimiento que rnlvieran sobre sus p a­
sos, y que así se librarian de los padecimiemtos consiguientes á 

una prIBion, á un destierro en Perote y á. un juicio cuyo térmi­
no podria ser doloroso á los seflores y muy amargo á sus fami­
lias; pero que ya no insistia en que se le presentaran, contentán­
dose solo con esperar que por nue.stra;~ persuasiones se consegui­
ría el buen éxito de sus deseos, para lo que nos interesaba muy 
eficazmente, no menos que para persuadir á todo Querétaro, de 
que el modo con que trató al Exmo. Sr. gobernador y al .M. I. 
ayuntamiento de esta capital, cuando se le presentaron, no fué im­
político como falsamente se ha asegurado, sino franco y amistoso. 
-Con esto creo haber daclo cumplimiento con lo que V. S. me 
pide en su atenta de 29 del próximo pasado enero, y solo me res­
ta suplicarle que admita generoso las sinceras protestas de mi 
particular aprecio.-Dios guar<le :í Y. S. muchos años, curato 
de S. Sebastiaa de Querétaro, febrero 3 de 1815.-Felipe Ochoa. 
-Sr. diputado D. Ignacio A.lval·ado. 

\,UMERO 7. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.­
Ejército de operaciones.-General en gefe.-Secretaría de cam­
paña.-Exmo. Sr.-Cno de mis primeros pasos al llegará esta 
ciudad, fué excitar inmediatamente poi· medio de los sen.ores go­
Ler:nador y comandante general, á los miembros de la aaamblea 
departamental á que volriesen al órden constitucional de que se 
habian separado, retirando ú contrariando la esposicion que diri­
gieron á la cámara de diputados secundando el pronunciamento 
de Jalisco, y solo conseguí por respuesta el acuerdo que obra en 
la comunicacion del mismo gobernador, que es adjunta en cópia 
bajo el núm. 1, el cual no puede ser ni mas insultante ni menos 
depresiro de la autoridad suprema de la república, en cuyo nom­
bre propuse los medio:; indicados para que se enmendase el exce­
so cometido. Despues de esta contestacion, quise todavía verá los 
individuos que componen dicha asamblea para hacerles algunas 
advertencia:;, con el ánimo de reducirlos á su deber; mas se nega-
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ron á mi llamado y comisionaron para que hablasen conmigo so­
bre el particular, ú. los presbíteros D. José Miguel Zurita, y D. 
Felipe Ocboa. E$tos señores me manifestaront que los vocales 
compromeridos de la asamblea consideraban muy poco honrosa 
la retractacion de sus opiniones, y tle.seaban saber qué medios po­
drían adoptarse en el presente caso para conciliar la justa deman­
da del supremo gobierno con el decoro de la corporacion, á lo 
que contesté, que no deseaba la degradncion de la junta, sino que 
entrase en sus deberes escogiendo los términos que le pareciesen 
mas decentes. Con esta respuesta, despues de una conferencia 
dilatada en que incu !qué á los citados señores el deber en que 
se hallaba el gobierno supremo de restablecer el órdcn constitu­
cional, y que el bien de la sociedad exigia que todas las corpo­
racione3 y autoridades de la república marchasen respetuosas por 
el sendero que demarca h ley, se retiraron, ofreciéndome para 
l1oy una respuesta terminante. Pasada con exceso esta hora, y 
sabiendo que todo paso político y de lenidad era infructuoso por 
la obstinacion de los vocales de la asamblea, que temerariamente 
han crcido el triunfo de la rerolucion, merced á las ai1erías de 
que se han valido los principales a~quistas de esa capital, para 
estraviar la opinion y alentar con quiméricas esperanzas á los in­
cautos y malos mexicanos que solo ven abierta su carrera por el 
camino de las revueltas, me be íisto en el sensibl~, pero indispen­
sable caso, de disponer el arresto de dichos individuos, con excep­
cion de los señores D. Antonio del Ilnso, D. Víctor Covarrubias 
y D . .Manuel Acevcdo: el primero por haber votado contra la es­
posicion <lel 1.lia 12 del corriente, segun se comprueba por el dis­
curso que acomp:n1o á V. E., suscrito por él mismo bojo el núm. 
2, el segundo por haber~e negado á asi~tir á las sestones luego 
que supo que ~e trataba de secundar la asonn<la de Jalisco, y el 
tercero por haberse negado á firmar aquel documento. Los ar­
restados sub:,;istirán así basta que el supremo gobierno disponga 
la manera con que deban ser enjuiciados, por el crímen <le cons­
piracion contra las ba·es de organizacion política y el órden legal 
estaLleci<lo por la nacion, pue:5 á tanto equivale haberse adherido 
á los principios de la junta departamental de J afüco, apoyados por 
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dios que le suministrase la persuasion.-Como no tuvo efecto la 
retractacion desea<lat se dieron en consecuencia los demas pa­
sos de que V. S., la Exma. asamblea, Querétaro y toda la repú­
blica tienen el dia de hoy conocimiento, ya esperimental, ya his­
tórico, y en tal estado de co~as el 28 referido del último noviem­
bre, sabedor yo por algunas voces vagas de que se trataba de con­
ducirá todos lo individuos de este respetable cuerpo, que estaban 
ya reducidos á prision, luego al dia siguiente al castillo de Pero­
te, no pude resi3tir al sentimiento de compasion que excitó en mí 
la desgracia de estas personas y la <leaolacion de sus familias, por 
lo que sin que naclie me excitase al efecto, solicité una éntrevista 
con el Sr. Santa-Anna, y tomando tambien el nombre de todos 
los prelados religiosos de e~ta capital, á quienes dí aviso pór uu 
simple recado, porque el tiempo se me estrechaba mucho, le pe• 
dí por gracia la libertad absoluta de los pretendidos reos, introdu­
ciéndome con dárselas por haberme concedido restituir á su ca­
sa bajo mi responsabilidad, al Sr. Lic. D. José l\Iaría Ochoa, 
que como eclesiástico había sido puesto bajo mi jurisdiccion. 
,El Sr. Santa-Anna me contLJtó atentamente que no estaba en 
su arbitrio retroceder de las providencias ya tomai.las, porque 
de todo había dado ya cuenta al supremo gobierno; pero que 
me concederia que no fuesen á Perote, paso que aun depen­
día de su persona, y añadiendo espresiones que ahora no re­
cuerdo bien, mas que ellas me diernn á entender suficientemente 
que en este negocio obraha comprometido y no por inclinacion, 
pues que en obsequio de la verdad debo decir que siempre pro­
curó sincerarse y atribuir su proceder solo á la comprometida po­
sicion en que se hallaba. Creo haber satisfecho en todas sus 
partes á las preguntas que V. S. tu\"O á bien hacerme ea su ya 
citada nota, y solo me resta prote5tarle mis consideraciones muy 
debidas y las seguridades de mi distinguido aprecio.-Dio3 guar­
de á V. S. muchos años. Querétaro, febrero 19 de 18-!5.-.Jo­
sé Miguel Zurita.-Sr. D. Ignacio Alvara<lo, secretario de la 
Exma. asamblea de este departamento. 

Bastante interesado en la felicidad pública, en el honor de es­
te departamento y en el bien de todos los individuos que compo-
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nen la Exma. asamblea, ele que V. S. es tan digno miembro, 
salí de mi casa el dia 2G de noviembre último, con direccion 
al palacio nacional á saber por mí mismo el resultado de la se­
sionen que se determinaba contestar alExmo. Sr. general D. An­
tonio Lopez de Santa-Anna, el recado que cada uno de. los Sres. 
cliputados babia recibido, suplicándoles que pasaran á la casa de 
su morada. Luego que me presenté en el salon de la Exma. 
asamblea, ocurrió á los señores la idea de honrarme, comisionán­
<lome para que unido con el Sr. Dr. D. Miguel Zurita, ambos 
tuviéramos una entrevista con el Sr. Santa-Anna, manifestándole 
los justísimos motivos que tenían para negarse á su llamado, y que 
no pudiendo sufrir un tratamiento indigno de su alta representa­
cion, se sirviera ya por nuestro conducto, ó ya por otro individuo 
que mereciera su confianza! manifestar su voluntad, la que seria 
obsequiada con tal que no intenta:::e contrariar los princi1)ios de 
la Exma. asamblea, del ejercicio en sus funciones constituciona­
les, pues se hallaba resuelta á resistirle vigorosamente, despre­
ciando la fuerte amenaza con que en vano pretendia arredrarlos. 
-Con solo estas instrucciones no rn:;;imos inmediatamente en 
la casa del Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, quien 
nos recibió con urbanidad, y despues de enterado de nuestra co­
mision, se empeñó en manifestar que la asamblea babia obrado 
en la iniciativa dirigida al soberano congreso con fecha 12 de 
noviembre del afiO próximo pasado como un cuerpo sedicioso, 
que por las instrucciones que tenia del supremo gobierno 
debia reprimirla: que solicitaba por su carácter medios suaves 
y que solo en el duro caso d(una obstinacion caprichosa, pon­
dría á su pesar en arresto á los Sres. diputados, mandándolos en 
seguida ú la fortaleza de Perote: que esperaba hasta el siguiente. 
dia, y que si á las doce de la maüana no se presentaba una re­
tractacion de la iniciativa, en los términos que le pareciera á la 
asamblea mas decoroso, entonces tendría la prueba más convin­
cente de su resistencia, y entonces tambien se vería precisado 
á proceder contra ella. Procuró en cuanto le fué posible, ase­
gurarnos de la buena fe que presidia en todas sus determinacio­
nes, y nos repitió mas de dos veces, qne si solicitaba la entrevís-
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·bárbaros y nos amenaza" á nombre del presidente Tyller para oe­
claramos la guerra si se tira un fusilazo á los tejanos? Esta inso­
lencia no podría sufrirse sin mengua de la dignidad mexicana, / 
creo por lo mismo que no se ha meditado dignamente ese artfculo 
derogativo que obra contra los mas caros intereses de la patria.~ 
El art. 3? que inicia la refonna de las bases en aquello qué sea 
de interes público, es el único adaptable, y con todo no es el 
del dia, porque la cámara de diputados no se ha de ocupar de 
estos asuntos en las sesiones presentes, y creo que debe reser­
varse la iniciativa para enero próximo, que acaso habrá termina­
do ya la guerra que tenemos encima por una fatalidad nuestra. 

• - ......... <11 ................... - ........................... . 

Oreo haber demostrado q·ue la inciativa de Jalisco no trae pro-
vecho alguno en sus dos artículos primeros ............... . 

'Querétaro, noviembre 10 de 1844.-Antonio del Raso.-La~ 
especies que contiene este ,.,;:;crito, sirvieron para la discusion 
del dia 12, con otras mas que produjeron las razones de la opo­
sicion.-Es cópia. ·México, enero 9 de 1845.-Juan L. Velaz­
quez de Leon. 

Núm 3.-Ministerio de guerra y marina.-Seccion de opera­
cíones.-Ejército de operaciones.-General en gefe.-Secreta-
1'ia de campaña.-Núm. 3.-Ejército de operaciones.-General 
en gefe.-Secretaría de campaña.-Exmo. Sr.-Siendo innega­
ble que V. E. cometió una falta grave, dando curso á la esposi_ 
cion que la mayoría de la asamblea de este departamento hizo 
á la cámara de diputados secundando la asonada de Jalisco, apo­
yada en las armas de los sublevados, pues que en ella no sola­
'mente se pide una cosa que es contraria á las bases de organiza­
cion politica de la repúblíca, sino que se atribuye á estas un bas­
tardo origen y se asientan proposiciones altamente sediciosas é 

insultantes al supremo gobierno nacional; siendo, repito, fuera de 
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